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BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA
PROYECTO DE ORDENANZA
Creación de la Comisión Vial del Partido de 25 de Mayo
VISTO:
La necesidad de contar con un sistema de gestión, planificación y control permanente sobre el mantenimiento, reparación y mejorado de los caminos rurales del Partido de 25 de Mayo, esenciales para la conectividad, la producción agropecuaria, el acceso a la educación, la salud y los servicios básicos; y
CONSIDERANDO:
Que los caminos rurales constituyen una infraestructura indispensable para el desarrollo productivo y social del distrito, siendo los productores agropecuarios los principales usuarios y, al mismo tiempo, los principales contribuyentes al financiamiento del servicio mediante la Tasa de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal;
Que las condiciones climáticas adversas, las inundaciones y la falta de mantenimiento sostenido durante los últimos años han generado un deterioro significativo de la red vial, afectando la transitabilidad, la seguridad y la calidad de vida de los vecinos de las zonas rurales;
Que es necesario establecer una estructura descentralizada y participativa que integre a los productores, las instituciones vinculadas al sector agropecuario, los profesionales especializados y las autoridades municipales, con el objetivo de planificar las obras, optimizar los recursos y garantizar transparencia en la administración de los fondos afectados;
Que la experiencia de otros municipios de la provincia, como Benito Juárez, Tandil y Pergamino, demuestra que la conformación de Comisiones Viales mixtas, con participación directa de los sectores productivos, ha resultado eficaz para mejorar el mantenimiento y la transitabilidad de los caminos rurales;
Que la Ley Orgánica de las Municipalidades, en su Artículo 178°, autoriza la creación de organismos o comisiones con competencia en áreas específicas de la administración municipal, a fin de coordinar y fiscalizar la prestación de los servicios públicos;
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo, en uso de las facultades que le son propias,
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de
ORDENANZA
Artículo 1°: Inclúyase en el esquema orgánico funcional de la Municipalidad de 25 de Mayo, a regir a partir del ejercicio 2026, la “Comisión Vial” que por esta Ordenanza se crea, en el marco del artículo 178° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, con el objetivo básico de coordinar con las áreas municipales que correspondan: la planificación de un plan de obras; y asumir las tareas de mantenimiento, reparación, mejorado y ampliación de la red los caminos rurales del Distrito, sean de jurisdicción del Municipio o Provinciales.
La Comisión Vial, deberá asimismo contribuir al desarrollo y transformación de las cuencas hídricas que afectan al Distrito, a cuyo efecto mantendrá contacto permanente con las autoridades provinciales competentes, tanto para asesorarse, proponer y gestionar la consecución de obras hidráulicas, articular intereses públicos y privados, así como eventualmente denunciar obras antirreglamentarias.
Artículo 2°: La Comisión Vial estará constituida por:
a) Productores rurales, uno por cada “Cuartel rural” del Partido de 25 de Mayo.
b) Un representante por cada una de las asociaciones y/o agrupaciones relacionadas con las actividades agropecuarias (Sociedad Rural, Federación Agraria Argentina, etc.).
c) Un representante por cada una de las entidades profesionales del Distrito, con incumbencias en materia vial e hidráulicas (Ingenieros, Agrimensores; topógrafos; etc,).
Conjuntamente con la designación de los miembros titulares de la Comisión Vial, deberá designarse el respectivo suplente.
En todos los casos, los integrantes de La Comisión serán propuestos al Departamento Ejecutivo, por los propios interesados, y este los designara mediante el acto administrativo pertinente.
Artículo 3°: Constituida la Comisión Vial, ésta deberá dictar su propio Reglamento Interno de funcionamiento, el que luego de ser aprobado, será comunicado al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y publicación.
El Reglamento Interno deberá determinar como mínimo, los siguientes ítems:
a) Autoridades de la Comisión Vial.
b) Conformación de una “Mesa Ejecutiva” constituida por integrantes de la Comisión Vial, determinando sus atribuciones y funciones operativas específicas.
c) Creación de una “Gerencia vial”, que asumirá sus funciones conjuntamente con el Intendente Municipal y durará cuatro (4) años en sus funciones, quien podrá ser reelecto ilimitadamente.
La designación del “Gerente Vial”, deberá ser decretada por el Departamento Ejecutivo Municipal, a propuesta de la Mesa Ejecutiva de la Comisión Vial y previo -Concurso de Oposición y Antecedentes-.
Sin perjuicio de ello, el Intendente Municipal deberá reemplazarlo por idéntico método, cuando la Comisión Vial lo considere conveniente.
d) Misiones y Funciones del Gerente Vial, así como rango en el escalafón municipal.
e) Organización vial de territorio distrital, estableciendo como mínimo tres (3) Delegaciones, una para el norte del Distrito, otra para el centro y otra para la zona sur, las que podrán contar en su caso con subdelegaciones viales, con asiento en las distintas localidades. Cada delegación determinara su jurisdicción de conformidad con los Cuarteles o Circunscripciones Catastrales.
Artículo 4º: Los miembros de la Comisión Vial ejercerán sus funciones “Ad Honorem” y durarán dos (2) años en sus cargos, pudiendo ser reelectos y/o reemplazados, a propuesta de la Comisión Vial, quienes deberán cumplir como mínimo, con los siguientes requisitos:
a) Residencia real en el partido de 25 de Mayo.
b) Ser mayor de edad.
c) Ser propietario y/o arrendatario de una fracción rural ubicada en el cuartel correspondiente o desarrollar profesión y/o actividad vinculada al sector vial.
Artículo 5º: Sin perjuicio de lo determinado en el artículo 3° precedente, serán atribuciones de la Comisión Vial;
a) Elaborar y someter a consideración de la Municipalidad un Plan de Trabajo, y su correspondiente anteproyecto de presupuesto de gastos y recursos de conformidad con la pautas y recaudos previstos en el Reglamento de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires. 
El mismo deberá presentarse al Departamento Ejecutivo anualmente y con treinta (30) días de anticipación a la fecha prevista en el artículo 109 de la Ley Orgánica de la Municipalidad, para la proyección de las Ordenanzas Impositiva y el Presupuesto de Gastos y Recurso.
b) Propulsar la firma de convenios con instituciones de derecho público y/o privado para el mejoramiento del servicio vial rural.
c) Proponer el arrendamiento de bienes muebles y/o inmuebles.
d) Intervenir en la formulación de estrategias de organización y/o reorganización de las estructuras de funcionamiento del área vial rural, incluidas las referidas al personal afectado al servicio.
e) Propulsar la celebración de contratos para la adquisición o arrendamiento de equipos, maquinarias y/o materiales, así como la ejecución de obra por parte de terceros, a través de concursos o licitaciones dentro del marco de la Ley Orgánica de las Municipalidades y demás legislación vigente.
f) Proponer la enajenación de bienes afectados al área vial rural, interviniendo en la decisión y oportunidad de determinar su baja o fuera de servicio.
g) Gestionar ante organismos oficiales o privados, la obtención de subsidios, equipos, maquinas, elementos etc., con destino al área vial rural.
h) Promover sanciones disciplinarias al personal del área, gestionando y aportando antecedentes al procedimiento administrativo que desarrolle el Departamento Ejecutivo.
i) Formular ante el Departamento Ejecutivo un programa tentativo de tareas y organigrama general de trabajos a realizar durante el ejercicio siguiente, adaptando las pautas presupuestarias.
j) Elaborar un informe anual de la labor desarrollada solicitando su elevación al Honorable Concejo Deliberante.
k) Formular y propulsar la remisión periódica a los contribuyentes de la tasa vial, conjuntamente con la facturación que resulte pertinente, de un informe sucinto y resumido de la labor desarrollada.
Artículo 6°: Los recursos “afectados” a la Comisión Vial estarán constituidos por:
a) El ochenta por ciento (80%) de lo efectivamente recaudado en concepto Tasa de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal del ejercicio y/o ejercicios anteriores, actualizaciones, recargos e intereses correspondientes. De los importes efectivamente recaudados, deberá destinarse, como mínimo, el diez por ciento (10%) de la recaudación, a la renovación de equipos y/o maquinarias.
b) El cien por cien (100%) de todo aporte que pudiera recibirse desde otras órbitas estatales, para estatales o privadas, destinadas al financiamiento de proyectos y/o ejecución de obras viales o hidráulicas que tengan por objeto garantizar la conectividad vial en el ámbito rural del Distrito, en particular los previstos en la Ley 13.010 de la Provincia de Buenos Aires.
c) El cien por cien (100%) de los ingresos que se obtengan por la ejecución de trabajos especiales realizados por el área vial rural, tanto en predios particulares como en caminos y/o espacios públicos, y que se concreten mediante convenios especiales y/o convenios formulados sobre las normativas vigentes.
d) El cien por cien de las donaciones y/o legados destinados y afectados al área rural vial. Respecto al porcentaje acordado en el punto a) precedente, el mismo tiene carácter de básico para el ejercicio 2026, pudiendo fijarse aumentos graduales por consenso entre la Comisión Vial y el Departamento Ejecutivo, de acuerdo a las necesidades del servicio y a la evolución económico financiera municipal. Cada una de las Delegaciones viales, deberán ajustar sus gastos, de conformidad con el principio de equilibrio fiscal previsto en la Ley Orgánica de la Municipalidades, pudiendo disponer exclusivamente el dinero efectivamente aportado por los contribuyentes de la respectiva Delegación.
Artículo 7°: En virtud de la afectación al servicio vial rural de los ingresos citados en el artículo anterior, así como para ordenar los gastos que demande su prestación, se dispone:
a) La apertura de una cuenta corriente bancaria especial para cada una de las Delegaciones Viales que se creen en el Distrito, donde quincenalmente se depositaran los fondos recaudados según lo detallado en el artículo 6°. La mecánica de depósitos, será acordada entre las áreas contables del municipio y la Comisión Vial.
b) Los cargos por gastos que serán afrontados con los fondos depositados en las cuentas corrientes abiertas al efecto, y comprenderán: 1) la totalidad de los gastos directos inherentes al servicio vial rural cuyas ordenes de pagos deberán estar autorizadas con la firma del Gerente Vial, quien asumirá las responsabilidades correspondientes previstas por el Reglamento de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires. 2) Los egresos correspondientes a las amortizaciones de los empréstitos contraídos con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para adquisición de maquinarias y/o elementos destinados al servicio vial rural. 3) Respecto a las reparaciones de equipo afectado al área vial rural, efectuada en talleres municipales, deberá consensuarse con la Secretaria de Obras Públicos, un sistema que delimite los gastos que tales reparaciones demanden, y permita el cargo en la cuenta bancaria correspondiente.
Artículo 8°: Se afectarán al servicio vial rural, tanto el personal municipal correspondiente, como las maquinarias, bienes y elementos que se indiquen en acto administrativo que a dicho efecto deberá dictar el Departamento Ejecutivo, previo acuerdo entre la Secretaria de Obras Públicas y la Comisión Vial. 
La Comisión Vial deberá, dentro de los dos primeros meses de recibida la información del párrafo anterior, elevar un análisis al Departamento Ejecutivo emitiendo dictamen y diagnóstico sobre las necesidades de personal y/o elementos afectados al servicio.
Artículo 9°: Se establece especialmente, que en casos de fuerza mayor derivados de situaciones de emergencias comunitarias, el Departamento Ejecutivo podrá solicitar transitoriamente y previo acuerdo con la Comisión Vial, tanto las maquinarias como el personal que se mencionan en el artículo 8°, incluso frente a la imperiosidad de alguna contingencia fortuita, la disponibilidad transitoria de los fondos que se encuentren disponibles, en las cuentas bancarias del artículo 7°. 
En estos supuestos, deberá suscribirse un convenio específico, detallando las máquinas, personal y fondos requeridos, así como el plazo tentativo que se prevé pudiera durar la emergencia y fecha que serán reintegrados para el normal cumplimiento de sus propios fines, sin perjuicio de las eventuales prórrogas que las circunstancias impongan.
Artículo 10°: El Departamento Ejecutivo deberá fiscalizar la proyección del Plan de Trabajos y su correcta ejecución, así como todas las actividades de la Comisión Vial, las que deberán desarrollarse con estricta observancia de las disposiciones legales nacionales, provinciales y/o municipales que le resulten aplicables.
Artículo 11º: El Departamento Ejecutivo, tendrá lo obligación de disponer las medidas necesarias para integrar y garantizar el debido funcionamiento de la Comisión Vial del Distrito 25 de Mayo, a cuyo efecto Decretará las normas reglamentarias correspondientes dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a su aprobación.
Artículo 12º: De forma.

Firma el Concejal: Guarch



